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ACTA DE LA SESIÓN Nº 141° DE LA ASAMBLEA PLENARIA 

DEL COMITÉ OCEANOGRÁFICO NACIONAL (CONA). 
(Coquimbo, 23 noviembre 2018). 

 
Con fecha 23 de noviembre de 2018, se realizó la 141° Asamblea Plenaria del Comité Oceanográfico 
Nacional (CONA) en dependencias de la Universidad Católica del Norte sede Coquimbo, iniciándose a 
las 09:30 hrs. 
 
Asistencia: La sesión contó con la participación de representantes de las Instituciones Miembros del 
CONA, presidentes y/o relatores de los Grupos de Trabajo, invitados especiales, e integrantes de la 
Secretaría Ejecutiva del Comité (nómina en Anexo “A”). 
 
I.- Agenda de Trabajo de la sesión: Se consideró la siguiente agenda de trabajo: 
 
1. Apertura y saludo de Bienvenida, Contraalmirante Sr. Patricio Carrasco H., Presidente del CONA. 

Palabras del Dr. Juan Machiavello A., Decano de la Facultad de Ciencias del Mar de la Universidad 
Católica del Norte. 

2. Revisión y Aprobación del Acta de la 140° Sesión, efectuada el 01 de junio de 2018, Servicio 
Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada (SHOA), Valparaíso. 

3. Breve recuento de actividades de la Secretaría Ejecutiva en el período intersesional julio a diciembre 
2018.  

4. Síntesis de las actividades más relevantes de los Grupos de Trabajo. 
5. Crucero CIMAR 24 Fiordos. 
6. Reporte Grupo de Tarea Decenio. 
7. Exposición: “Áreas Marinas Protegidas de gran escala en Chile: Necesidades y desafíos para su 

creación e implementación”. Dr. Carlos Gaymer García. 
8. Exposición: “Parque Marino Diego Ramírez – Paso Drake: Estudios científicos, proyecciones y 

manejo sustentable”. Dr. Ricardo Rozzi. 
9. Sede de 142° Asamblea del Comité Oceanográfico Nacional.  
10. Varios  

10.1  Actualización del Reglamento Interno del Comité Oceanográfico Nacional. 
10.2 Otros  

11. Clausura de la 141° Asamblea. Palabras del Sr. Presidente del Comité Oceanográfico Nacional 
Contraalmirante Don Patricio Carrasco Hellwig. 

12. Presentación del ROV. 
 

II.- Desarrollo de la sesión: 
 
1. Apertura y saludo de Bienvenida, Dr. Juan Macchiavelo, Decano Facultad de Ciencias del 

Mar, Universidad Católica del Norte.  
El Decano de la Facultad, Dr Macchiavelo, destacó la importancia que reviste el contar con la 
presencia del Comité Oceanográfico Nacional y los representantes de las Instituciones Miembros 
del CONA en su Facultad. Agradeció la iniciativa de hacerse presente en centros regionales, 
impulsando el quehacer institucional y la difusión de las ciencias marinas. 
 
Apertura y saludo de Bienvenida, CA Sr. Patricio Carrasco Hellwig, Presidente del CONA. 
El Contraalmirante Sr. Patricio Carrasco H. dio la bienvenida a todos los participantes y agradeció la 
excelente asistencia a esta Plenaria y el esfuerzo personal e institucional que los respalda. 
Asimismo, comentó aspectos de interés y el éxito alcanzado con el recientemente finalizado crucero 
CIMAR 24 Fiordos, destacando además las variadas actividades realizadas en el Comité. 
 

2. Revisión y Aprobación del Acta de la 140° Sesión, efectuada el 01 de junio de 2018, Servicio 
Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada (SHOA), Valparaíso. 
Se aprueba el Acta de la 140° Sesión. El Dr. Ulloa, agradece la prontitud con la que fue enviada el 
Acta a los participantes, y consulta por la exposición solicitada en la Asamblea N° 140 respecto a la 
Política Oceánica Nacional. Al respecto, el Secretario Ejecutivo señala que a futuro se mantendrá el 
pronto envío las actas y que no se recibió respuesta del Representante del Ministerio de Relaciones 
Exteriores a la invitación cursada para exponer dicha temática en la Asamblea. 
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3. Breve recuento de actividades de la Secretaría Ejecutiva en el período intersesiones. 
 

 
 ACTIVIDAD  FECHA

1° Reunión del Comité Nacional Científico de Investigaciones Oceánicas (CN SCOR) 06 DE JULIO 

REUNIÓN GT PERSIG 09 DE JULIO 

REUNIÓN GT ACU 20 DE JULIO 

Reunión de coordinación CONA - AGS-61 “Cabo de Hornos” CIMAR 24 F 01 DE AGOSTO 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA GT BIODIV 02 DE AGOSTO 

REUNIÓN COORDINACIÓN JEFES DE PROYECTOS CIMAR 24F 09 DE AGOSTO 

REUNIÓN GT ACU 17 DE AGOSTO 

47° ANIVERSARIO DEL CONA 04 DE SEPTIEMBRE 

SEMINARIO “CONCEPTOS DE METEOROLOGÍA, OCEANOGRAFÍA Y CLIMA PARA LOS 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN” - GT ENVAC 

12 DE SEPTIEMBRE DMC 

27 DE SEPTIEMBRE SHOA 

ZARPE AGS-61 “Cabo de Hornos”. INICIO CIMAR 24 FIORDOS 24 DE SEPTIEMBRE 

IV FORO PERSIG - UbO 22, 23 DE OCTUBRE 

LANZAMIENTO LIBRO "LA OCEANOGRAFÍA EN CHILE: HISTORIA DE UN DESARROLLO 
IMPERATIVO” 

25 DE OCTUBRE 

SESIÓN N°94 DEL CONSEJO TÉCNICO DE PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN (CTPP) 29 DE OCTUBRE 

REUNIÓN DEL COMITÉ DIRECTIVO DE ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO 
MARINA 

09 DE NOVIEMBRE 

REUNIÓN DE ESTABLECIMIENTO DEL GRUPO DE TAREA “DECENIO DE LAS CIENCIAS 

OCEÁNICAS PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE” 
12 DE NOVIEMBRE 

REUNIÓN GT ACU 14 DE NOVIEMBRE 

141° ASAMBLEA DEL CONA  - UCN, COQUIMBO 23 DE NOVIEMBRE 

GT ACU "DÍA DE LA ACUICULTURA", UV, MONTEMAR 30 DE NOVIEMBRE 

REUNIÓN GT DOCA 05 DE DICIEMBRE 

SEMINARIO AVANZADO: "PROGRAMAS DE MONITOREO MARINO COSTERO: DISEÑOS 

EXPERIMENTALES, MUESTREOS, MÉTODOS DE ANÁLISIS Y ESTADÍSTICA ASOCIADA” - GT 
CONTA - PUC, STGO. 

06 Y 07 DE DICIEMBRE 

ACTIVIDADES PATROCINADAS POR EL CONA 

CLAUSURA SEGUNDA VERSIÓN “TALLER DE FORMACIÓN DE MONITORES AMBIENTALES 

PARA EL HUMEDAL PARQUE LA ISLA” - ENAP 
31 DE AGOSTO 

VII CONGRESO NACIONAL DE ACUICULTURA - UNAP 11 AL 14 DE SEPTIEMBRE 

2° SEMINARIO INTERNACIONAL DE GESTIÓN Y GOBERNANZA DE HUMEDALES - ENAP 15 Y 16 DE NOVIEMBRE 

XV CONGRESO GEOLÓGICO CHILENO - UdeC 18 AL 23 DE NOVIEMBRE 

WORKSHOP: "OCEANOGRAPHIC OBSERVATION & MONITORING SYSTEMS" INVITAN: 
FONDAP-IDEAL/UNIVERSIDAD AUSTRAL DE CHILE, UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO Y EL 

COMITÉ OCEANOGRÁFICO NACIONAL - EXPONAVAL 

3 AL 6 DE DICIEMBRE 
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4. Síntesis de las actividades más relevantes de los Grupos de Trabajo. 
 
4.1 Grupo de Trabajo Dinámica Océano–Atmósfera (GT DOCA). Sra. Claudia Valenzuela C. – 

Presidente.  
 

 Actividades del GT.: El GT se reunirá el miércoles 5 de diciembre de 2018, en la Dirección 
Meteorológica de Chile, Santiago. 

 VI Congreso de Oceanografía Física, Meteorología y Clima del Pacifico Sur Oriental del GT 
DOCA. 

El Congreso se efectuará entre el 4 y el 9 de Noviembre 2019, en el campus Puerto Montt de la 

Universidad de Los Lagos, siendo el Dr. Iván Pérez-Santos del Centro imar su Coordinador 
General. 
Se continúa avanzando en las gestiones para su organización, 
habiendo ya tenido efecto una reunión entre el Coordinador 
General y la Vicerectora del Campus Puerto Montt de la U. 
Lagos, Dra. Anita Dorner el martes 16 de noviembre de 2018. 
Actualmente, el Coordinador está detallando el presupuesto 
inicial a requerir para las acciones iniciales, como por ejemplo 
contratar el servicio de web, junto con captar patrocinios 
institucionales y empresas. 
Ya se cuenta con una versión preliminar pero bastante 
avanzada del poster del Congreso, en sus versiones inglés y 
español. 
Las Áreas temáticas que se abordarán, serán: Variabilidad 
climática y cambio global, Oceanografía física regional, 
Meteorología regional, Interacción Océano-Atmósfera, 
Oceanografía de estuarios y zonas costeras, Paleoclima, Olas y 
Tsunamis, Energías renovables no convencionales, 
Acoplamiento físico-biológico. 
Se contempla contar con alrededor de 7-8 Conferencias Magistrales a cargo de invitados 
extranjeros y nacionales.  

 
4.2 Grupo de Trabajo Intercambio de Datos e Información Oceanográfica (GT IDIOC). Sra. 

Carolina Calvete M. – Presidente. 
 

Durante el segundo semestre de este año, no se han desarrollado reuniones presenciales del 
grupo, sin embargo, mantenemos comunicación vía correo electrónico, informando las 
actividades asociadas al manejo de datos. 
Como parte de las actividades desarrolladas por CENDHOC, durante este año: 
 

 Se comenzó a retomar la actualización de los reportes de datos de los cruceros Cimar 
Fiordos, los cuales se encontraban levantados en la WEB, solamente hasta el crucero Cimar 
12 fiordos. Durante el primer semestre de este año, se levantaron  los reportes de datos de 
los cruceros Cimar 13, 14 y 15, mientras que en el segundo semestre se levantó el Cimar 16, 
los cuales pueden ser revisados en http://www.shoa.cl/n_cendhoc/ (Productos/Ver cruceros 
Cimar).  

 Entre los días 17 y 18 de octubre, CENDHOC participó del taller “Fortalecimiento de la 
infraestructura de datos geoespaciales de Chile para apoyar la gestión pública en el territorio” 
organizado por el Ministerio de Bienes Nacionales a través de la Secretaría Ejecutiva de 
SNIT-IDE. El objetivo de esta reunión fue abordar una serie de problemáticas relacionadas a 
la gestión de información territorial, considerando la presentación de diversas instituciones 
públicas que han avanzado en esta materia. 
Al respecto Chile ya cuenta con su Infraestructura de Datos Geoespaciales IDE-Chile, la cual 
funciona como un Geoportal o Catálogo Nacional de Información Geoespacial, donde se han 

http://www.shoa.cl/n_cendhoc/
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levantado productos de información, principalmente aportadas por Instituciones públicas. La 
IDE-Chile se creó en el año 2006 bajo Decreto N°28 del Ministerio de Bienes Nacionales. 
Durante este año 2018 y con el compromiso de fortalecer la IDE-Chile, se circuló para 
revisión entre las Instituciones Públicas, el nuevo Proyecto de Ley que crea la IDE-Chile.  
La promulgación de éste nuevo proyecto de Ley, dará una mayor fuerza a la gestión de 
información territorial a nivel país, pero de la misma forma, esta Ley obligará a las 
Instituciones Públicas a hacer entrega de sus bases de datos a la IDE-Chile. 

 Durante el primer semestre de 2018, GT-IDIOC se reunió con GT-GIM con la finalidad de 
coordinar alguna tarea en conjunto que nos permita reactivar ambos grupos. 
Como CENDHOC, mantenemos un contacto directo con la comunidad académica y científica 
marina, recibiendo en forma permanente una serie de solicitudes de datos. Muchas veces el 
usuario requiere de algo más que un dato, como es el caso del análisis de resultados. Ante 
este tipo de consultas, generalmente se responde citando algún artículo científico relacionado 
con el tema, del cual se cuente con algún antecedente. 

En base a lo anteriormente mencionado, como CENDHOC y como receptor de los 
requerimientos académicos, nos sería de gran utilidad el disponer de un catálogo bibliográfico 
interactivo, que permitiera al usuario revisar y descargar todos aquellos artículos publicados en 
alguna temática o bien área determinada.  
Considerando esta necesidad, se coordinó junto a GT-GIM el desarrollo de un proyecto 
conjunto, en el cual GT-GIM provea del material bibliográfico para alimentar la base de datos a 
generar. Esta tarea comenzó a ser desarrollada este segundo semestre de 2018, comenzando 
con una marcha blanca, considerando todas las publicaciones científicas generadas, bajo el 
marco del proyecto CIMAR FIORDOS.  
 

4.3 Grupo de Trabajo Gestión de Información en Ciencias Marinas (GT GIM). Sra. Jeanette 
Santana S. - Presidente y Sra. Alexandra Smith K. -Relatora. 

 

 Actividades 2018: Se comenzó a trabajar, en conjunto con el GT-IDIOC, en la generación 
de una aplicación web, mediante imágenes de los mapas base de las áreas 
correspondientes a los cruceros CIMAR-Fiordo e Islas, integrándoles la información 
bibliográfica (tales como artículos publicados en revistas) generada a partir de los estudios 
científicos.  
El resultado esperado es una base de datos bibliográfica georreferenciada interactiva, que 
permita al usuario consultar en forma rápida todas aquellas publicaciones científicas 
catalogadas por temática y cubrimiento espacial. 
Se comenzó primeramente con la recopilación de la bibliografía de respaldo; luego se 
procedió a reunir los trabajos científicos y papers publicados  en las revistas científicas, 
nacionales y extranjeras, que contienen los estudios mencionados; actualmente se está 
traspasando la información a un formato para poder integrarla a la aplicación web. Se está 
trabajando primeramente con los artículos de la revista “Ciencia y Tecnología del Mar”. 

 Actividades para 2019: Se espera concretar una reunión del GT, además de continuar con 
el trabajo antes mencionado. 

 
4.4 Grupo de Trabajo Biodiversidad Acuática (GT BIODIV). Sra. Andrea Rebolledo – Relatora. 

El Grupo de Trabajo de Biodiversidad Acuática, se reunió en dos ocasiones, el 25 de mayo en 
el Museo Nacional de Historia Natural, Parque Quinta Normal y el 02 de Agosto en el Ministerio 
del Medio Ambiente, ambas en Santiago. 
Los temas tratados durante el presente año fueron los siguientes:  
 
Parque Marino Isla Diego Ramírez - Paso Drake. Dr. Ricardo Rozzi. UMAG/IEB/U. of N. Texas 
y Eduardo Barros, Asesor Prog. Cons. Biocult. Subantártica, UMAG/IEB.  
En Febrero 2018 se firmó el decreto para la extensión de la R.B. Cabo de Hornos y la creación 
del AMP Diego Ramírez-Paso Drake.  
Acciones prioritarias:  
- Llegar a la total tramitación del decreto que crea el P.M. Isla Diego Ramírez-Paso Drake,  
- Incorporar el monte submarino Sars en la Res. Ext. 451 (2015) de la Ley General de Pesca y 

Acuicultura que protege los montes submarinos,  
- Realizar una expedición al monte submarino Sars e instalar una boya oceanográfica,  
- Generar una propuesta ampliación AMCP-MU Cabo de Hornos 
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- Consolidar el Centro Subantártico Cabo de Hornos en Pto. Williams. 
 
Protocolo Varamiento Cetáceos. Red de Varamiento de Chile. Mauricio Ulloa, SERNAPESCA.  
A raíz de mejorar la actual metodología de respuesta ante varamientos, se desarrolló un Taller 
de Formación de la Red Nacional de Respuesta ante Varamientos de Fauna Marina.  
Objetivos:  
- Proponer un nuevo esquema de protocolos que faciliten las acciones operativas; -Determinar 

la capacidad técnica y operativa de cada institución;  
- Definir marco legal de la red 
- Determinar la metodología de trabajo operativo y funcional de la red. Se ha desarrollado una 

Red Nacional de Desenmalle de Grandes Cetáceos.  
 
Buceo Científico. Legislación. Leonardo C. González G., C.F. (R) (OM) B.T.  
Objetivos de la Actualización del Reglamento Buceo Buzos Profesionales D.S. (M) 752/1982:  
- Crear Carrera Buzo Profesional,  
- Profesionalizar el buceo mediante cursos obligatorios y experiencia práctica,  
- Regularización de matrículas,  
- Separar buceo extractivo del acuícola,  
- Ingreso de nuevas tecnologías y procedimientos,  
- Reconocer certificaciones y protocolos internacionales,  
- Delegar potestades en inspección de equipos,  
- Eliminar las matrículas no vigentes. Además de 17 medidas faltantes que se encuentran en 
proceso. 

 
Institucionalidad ambiental y ciencia para interacción. Eugenia Valdebenito, DIRECTEMAR.  
Actualmente se aplica el Protocolo de Londres, que se relaciona con vertimientos al mar. Este 
protocolo tiene fuerza de ley. Sin embargo, existe una carencia de normas para análisis 
químicos en aguas y sedimentos marinos; no existen normas secundarias y carencia de 
estándares de calidad.  
 
Situación Agenda Marina. Contexto, Avances y Desafíos.  
Avances Áreas de Trabajo: *A.M.P. Creadas 

 Administración en proceso. Hitos: Antes 2010 (<3%), 2016 (12,2%), 2018 (30,1%).  

 Instrumentos estratégicos disponibles: ENB-Ámbito Marino (AM) 2017-2030. Política 
Oceánica Nacional, contiene los objetivos estratégicos de la ENB-Ámbito Marino. 
Coordinadores Comité de Conservación Marina CCM.  

 Coordinadores. Servicios públicos, SERNAPESCA, DIRINMAR, SHOA. Sector privado, 
Pesca, Acuicultura, Puertos, Sanitarios. Socios, ONG. 
Desafíos: Dotar al MMA de una plataforma de coordinación para la implementación de la 
EMB-AM 2017-2030.   

 
Los temas tratados en reunión extraordinaria del 02 de agosto fueron los siguientes: 
A solicitud del representante alterno del Ministerio de Medio Ambiente ante esta Asamblea, Sr. 
Juan Luis Orellana C., se citó a reunión en el Ministerio del Medio Ambiente con el objeto  de 
presentar al GT BIODIV la nueva Estrategia Nacional de Biodiversidad (ENB) 2017-2030, 
Ámbito Marino, o Estrategia de Conservación Marina. Esta nueva estrategia es el derrotero 
para la gestión sustentable de la biodiversidad marina de nuestro país, acorde con los desafíos 
y compromisos adquiridos y orienta la conservación de la biodiversidad marina en cuanto a 
políticas, planes, programas y normas sectoriales de manera transversal, tanto dentro como 
fuera de las áreas marinas protegidas. En la reunión se expuso acerca de la gestación de la 
ENB, el contexto y marco general que la justifica, cómo se actualizó respecto a la versión 2003, 
la que no contempló la biodiversidad marina y el marco estratégico para su conservación. Se 
destacó el rol que puede jugar el GT BIODIV en la implementación del plan de acción.  
 
Se detallaron los 5 objetivos estratégicos en los que se centra el plan de acción de 
conservación marina. Estos son los siguientes: 
 
Objetivo estratégico 1: Uso  sustentable  de  la  biodiversidad  marina  y  costera  reduciendo  
amenazas.  Aplicar mecanismos públicos y privados de incentivo a prácticas productivas 
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sustentables. En cuanto a esto, se comentó en la reunión la importancia de identificar las 
amenazas y así desarrollar las acciones que se requieran.  
 
Objetivo estratégico 2: Conciencia,  participación,  información  y  conocimiento  sobre  la  
biodiversidad  marina  y costera.  Las  actividades  en  este  objetivo  son  la  investigación,  
monitoreo  y  evaluación  del estado de la biodiversidad marina y costera; conocimiento y 
prácticas sustentables; programas de  educación  y  difusión;  programas  de sensibilización  y  
difusión;  inventariar  los  ecosistemas marinos, clasificar las especies marinas según su estado 
de conservación.  Al respecto, hubo consenso en el GT BIODIV en destacar la importancia del 
proyecto “Censo de la Vida Marina - Chile” que lideró el Dr. Victor Ariel Gallardo de la UDEC a 
comienzos de esta década. Se acordó tomar contacto con el Dr. Gallardo e invitarlo a retomar 
la iniciativa. El Sr. Orellana del MMA tomó contacto con el Dr. V.A. Gallardo invitándolo a 
exponer su proyecto, lo cual se concretó el día 13 de noviembre de 2018.  
 
Objetivo estratégico 3: Desarrollar  una  institucionalidad  robusta,  buena  gobernanza  y  
distribución  justa  y equitativa de los beneficios de la biodiversidad. La incorporación de 
comunidades indígenas y locales,  2018  comités  regionales  de  seguimiento  ECM  e  Islas  
Oceánicas  y  Plan  de  acción, 2020  capacitación  administrativos  y  fiscalizadores  de  AMP  
y  profesionales,  instancias  de decisiones relativas a conservación, comunidades y otros 
interesados.   
 
Objetivo estratégico 4: Incorporar objetivos de  biodiversidad  en  políticas,  planes  y  
programas  de  sectores  públicos  y privados.  Definir, en  acuerdo  con  organismos  
competentes, objetivos de biodiversidad zonificados para la ZEE y borde costero, incorporando 
los principios de planificación espacial marina en el desarrollo del borde costero y actividades 
oceánicas.  
 
Objetivo estratégico 5: Proteger y restaurar la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos. 
Fortalecer el marco  regulatorio  e  implementar  redes  de  AMP,  planes  de  recuperación  de  
especies amenazadas, implementar controles preventivos a la introducción de EEI marinas, 
restaurar y recuperar  poblaciones  y  ecosistemas  marinos  afectados,  implementar  planes  y  
medidas  de control de la contaminación en el mar.  
 
Desde hace un tiempo han sido parte de los temas seguidos por el grupo los planes de acción 
desarrollados para la Conservación Marina, creación de Áreas Marinas Protegidas, Varamiento 
de  Cetáceos,  diversas  Actividades  y  Talleres  desarrollados  por  los  miembros  del  grupo,  
etc. Esto es parte de los intereses a seguir tratando en las reuniones (dos a tres) del próximo 
año, además de nuevos temas que se presenten y entren dentro del ámbito de trabajo del 
grupo. 
 

4.5 Grupo de Trabajo El Niño y La Variabilidad Climática (GT ENVAC). Sr. Juan Quintana A. -
Presidente y Punto Focal ERFEN-CHILE. 

 
Durante el período junio – noviembre de 2018, el GT ENVAC realizó la 2ª Reunión del año 
2018, el día 06 de Noviembre, en dependencias del SHOA. En dicha ocasión se hizo una 
presentación acerca de las condiciones oceanográficas y meteorológicas asociadas a la fase 
de inicio de El Niño 2018-2019, las características climáticas más importantes observadas en 
Chile y la Predicción Climática Estacional para el país en el período primavera- 2018 verano 
2019. Se destacó la presencia de precipitaciones por sobre lo normal en la zona centro sur y 
sur de Chile durante la primavera 2018, situación que debiera permanecer, según el pronóstico 
estacional, hasta finales de año.  
 
Se planificó la participación del GT ENVAC en la próxima Reunión del Comité Científico 
ERFEN (Estudio Regional del Fenómeno de El Niño), convocada por la Comisión Permanente 
del Pacífico Sur (CPPS), a realizarse en Santiago, Chile, entre los días 26 y 29 de noviembre 
de 2018. El GT ENVAC, conformará la delegación chilena que participará en dicha Reunión. 
 
Dentro de las actividades desarrolladas por el GT ENVAC durante el 2º semestre de 2018, fue 
la realización de un Taller para Periodistas en temas de Meteorología, Oceanografía y Clima. 
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Dicha actividad fue desarrollada, la primera jornada en Santiago, en dependencias de la 
Dirección Meteorológica de Chile, el 12 de septiembre de 2018 y la segunda jornada, en el 
Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile, el 27 de septiembre de 2018. 
Ambas actividades reunieron a cerca de 50 profesionales vinculados con los medios de 
comunicación del país. 
 
Como actividad propuesta para el año 2019, está la realización de un taller relacionado con el 
actual fenómeno de El Niño 2018-2019 y sus efectos en Chile.    
 
Con la colaboración de la Secretaría del CONA, se está actualizando la lista de Integrantes GT 
ENVAC y próximamente se hará la invitación formal para que nuevas Instituciones se integren 
participar en el GT. 

 
4.6 Grupo de Trabajo Geología Marina (GT GEMA). Dr. Cristian Rodrigo R. - Presidente. 

 
En relación a los objetivos del Grupo, durante el año 2018 se realizaron las siguientes acciones 
principales: 
 
a) Promover e impulsar la investigación en Geología y Geofísica Marina: 
 

 Se trabajó en la preparación del Crucero CIMAR 24, el cual fue el primero dentro de este 
programa que tuvo orientación en investigación geológica, específicamente destinado a 
aumentar los conocimientos de la zona de Falla Liquiñe - Ofqui (Z.F.L.O) desde el seno 
Reloncaví hasta el Golfo de Penas, para disponer de información base sobre posibles 
riesgos geológicos en el sector. Posteriormente, entre septiembre a octubre del presente 
año, se llevó a cabo el crucero a bordo del buque “Cabo de Hornos”, donde participaron 3 
proyectos de la Universidad de Chile y 1 de la Universidad Andrés Bello, asociados a la 
identificación de terremotos en el pasado a través de análisis sedimentológico, procesos en 
cañones submarinos, estructuras geológicas/volcánicas asociadas a la Z.F.L.O y minería 
submarina.  

 En cuanto a la colaboración internacional, continúan en desarrollo los proyectos PICTURES 
(Oregon State University, USA) y CEVICHE (University of Texas Institute for Geophysics, 
USA) para la exploración sísmica del margen continental, para establecer relaciones entre 
las estructuras geológicas y los procesos de subducción, para así entender los mecanismos 
de generación de terremotos. Participan varias instituciones chilenas de forma coordinada, 
liderando el Departamento de Geofísica de la Universidad de Chile. 

 XV Congreso Geológico Chileno. Por primera vez y coordinados por integrantes del GEMA, 
se realizan dos sesiones especiales dentro del congreso, sobre temas de geología y 
geofísica marina: “Geología y Geofísica Marina” y “Volcanismo submarino y geología las 
islas oceánicas”. Se considera un éxito la convocatoria de trabajos, ya que se presentaron 
alrededor de 30. Además, se destaca la participación de estudiantes de geología y la 
presentación de resultados de los cruceros CIMAR 22 y 23. 

 El desarrollo de diversos proyectos con financiamiento de CONICYT en geología y geofísica 
marina (FONDECYT y PCI), incluyendo proyectos para el uso del buque “Cabo de Hornos” 
(PIA), han permitido impulsar la investigación geológica en el margen continental chileno y 
en la Patagonia, con mejores medios para tal efecto. 

 
b)  Fomentar el interés hacia la Geología y Geofísica Marina Nacional 

 

 El Crucero CIMAR 24 contó con una amplia difusión en los medios (televisión y prensa 
escrita), despertando el interés de diversas instituciones no especialistas en la disciplina y 
en la sociedad general. 

 Se ha aumentado el interés de estudiantes de geología y profesionales geólogos no 
acostumbrados a temas marinos, gracias a las siguientes acciones: 

 Realización de charlas en el departamento de Geología de la Universidad de Chile. 

 Aumento de proyectos de investigación en geología marina. 

 Inclusión de cursos/asignaturas de geología marina en la carrera de Geología de la 
Universidad Andrés Bello. 



 
  Acta 141° Asamblea del CONA 

8 

 

 Realización de tesis de pregrado en geología marina (Universidad Andrés Bello, P. 
Universidad Católica de Valparaíso y Universidad de Concepción) y de post-grado 
(Universidad de Chile).  

 
4.7 Grupo de Trabajo Percepción Remota y SIG (GT PERSIG). Sr. Manuel Muñoz L. - 

Presidente. 

 Primer Semestre 

 Reunión de Trabajo en Hémera Centro de Observación de la Tierra, Magíster en 

Teledetección, Dirección de Innovación y Transferencia Vicerrectoría de Investigación. 

Universidad Mayor, Santiago. 

 Formulación Proyecto FONDEF “Implementación de un sistema de monitoreo para 

analizar la dinámica litoral frente a los efectos del cambio climático” 

 Segundo  Semestre 

 Seminario Academia Copernicus “El Radar de Apertura Sintética y sus Aplicaciones 

Interferométricas”. Dominique Derauw, Físico de la Universidad de Namur, Bélgica. 

 IV Foro Nacional de Percepción Remota y SIG (lunes 22 y martes 23 de octubre). 

CONA/PERSIG/Universidad Bernardo O´Higgins, Santiago. 

 
4.8 Grupo de Trabajo Contaminación del Medio Ambiente Acuático (GT CONTA). Sr. Andrés 

Camaño M. – Presidente. 

 Seminario técnico sobre Programas de Monitoreo del Medio Marino Costero: diseños 

experimentales, muestreos, métodos de análisis y estadística asociada. 

Lugar: Pontificia Universidad Católica de Chile. 
Organiza: Facultad de Ciencias de la Pontificia Universidad Católica de Chile, Comité 
Oceanográfico Nacional (CONA) y Grupo Contaminación del Medio Ambiente Acuático del 
CONA. 
Fecha: 6 y 7 de diciembre 2018. 
Patrocina: Ministerio de Medio Ambiente. 
Auspician: AMSA y Compañía Minera Doña Inés de Collahuasi. 
Entregable: Elaboración de un Libro que se publicará a través de la Editorial de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile. 
Inscritos a la fecha: 106 personas. 

  
Contexto del Curso: Investigaciones de largo alcance y programas de monitoreo que 
normalmente resultan como requerimientos de procesos de Evaluación Ambiental pueden 
proveer información relevante para mejorar el manejo de los ecosistemas y recursos 
naturales del medio marino costero. Sin embargo, muchas de estas investigaciones de largo 
plazo o programas de monitoreo fallan o se vuelven inefectivos o pierden el foco en el 
tiempo ya sea por temas metodológicos, diseños de muestreo, métodos analíticos y falta de 
revisiones periódicas. 
Objetivo del Curso: Revisar el estado actual de los Programas de Monitoreo del Medio 
Marino Costero en aspectos tales como diseño, estadística, modelos ecológicos, métodos 
de análisis y evaluar cómo estas pueden ayudar a mejorar la interpretación de la 
información que se genera para una mejor toma de decisiones. 

  

 Se recibió segunda carta de parte de Compañía Minera Candelaria para solicitar integrarse 

al Grupo de Trabajo de Contaminación Marina del CONA 

 
4.9 Grupo de Trabajo Acuicultura (GT ACU). Sr. Marcelo Campos L. - Presidente. 

 
Desde la 140° Asamblea del CONA, el GT ACU se ha reunido en tres ocasiones (20 de julio, en 
las instalaciones del CIMARQ de la Universidad Andrés Bello en Quintay; 17 de agosto y 14 de 
noviembre, ambas en dependencias del SHOA en Valparaíso). Se han incorporado nuevos 
integrantes y en la actualidad contamos con 14 profesionales especialistas en diferentes 
ámbitos de la acuicultura, desde Coquimbo hasta Punta Arenas. Además, sumaremos a 
representantes de la zona norte, para así cubrir el quehacer de la acuicultura en todo el país. El 
trabajo se ha centrado principalmente en: a) Apoyar la organización del VII Congreso de 
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Acuicultura que se realizó en Arica entre el 11 y 14 de septiembre, donde se participó en los 
siguientes Simposios: “Acuicultura de pequeña escala” y “Educación en acuicultura y campo 
ocupacional”; b) Celebración del “Día de la Acuicultura” que se efectuará el viernes 30 de 
noviembre, en el Auditorio Héctor Etcheverry de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos 
Naturales de la Universidad de Valparaíso, en Montemar; y, c) Edición de un número especial 
de la Revista de Biología Marina, dedicada a la investigación científica y tecnológica en 
acuicultura, para fomentar la publicación en esta área. La próxima reunión de trabajo, se está 
planificando para enero del 2019, en las instalaciones de la Piscicultura de Río Blanco, en Los 
Andes. Para el año 2019 queremos trabajar en torno al enfoque ecosistémico aplicado a las 
actividades de acuicultura y en la gobernanza de esta actividad. 
 

4.10 Grupo de Trabajo Floraciones de Algas Nocivas (GT FAN).   
 
  Sin actividad registrada e informada durante este período. 

 
5. Crucero CIMAR 24 Fiordos 

El Secretario Ejecutivo dio cuenta de los aspectos más relevantes relacionados con el crucero 
recientemente finalizado. Este se realizó entre el Seno Reloncaví y Golfo de Penas, entre el 24 
septiembre al 18 de octubre, el cual tuvo una orientación Geológica – Bentónica, finalizando con alto 
porcentaje de logros respecto a lo proyectado considerando las usualmente dificultosas condiciones 
del mar en la zona de estudio. El crucero tuvo una amplia difusión tanto en el zarpe como en la 
recalada, siendo noticia en los medios de comunicación. Se realizaron un total 7 proyectos a bordo, 
que abarcaron aristas geológica, geofísica, influencia ambiental sobre la historia de vida de los 
peces, estudios de dinoflagelados y procesos químicos asociados a la salmonicultura. 

 
6. Reporte Grupo de Tarea “Decenio de Las Naciones Unidas de las Ciencias Oceánicas para el 

Desarrollo Sostenible (2021-2030)”. 
 
El Secretario Ejecutivo informa que el 12 de noviembre, se realizó la reunión de establecimiento del 
Grupo de Tarea del Decenio, en la que participaron 14 Investigadores/Académicos de 13 
Instituciones, acordándose los puntos y las acciones que se indican: 
 
6.1. Proponer en la Asamblea N° 142 del CONA a desarrollarse en el mes de junio de 2019, las 

acciones necesarias para el establecimiento de un Programa Nacional sobre el Decenio y las 
acciones necesarias para establecer: 1) una base de referencia; 2) indicadores de progreso y 
logro esperado relativo a la Meta 14.a del Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 14 de la 
Agenda 2030, a fin de contribuir a los Informes Nacionales ante las NN.UU.  

 
 
ACCIONES. 
6.1.1. Invitar a las instituciones de investigación en Ciencias Marinas de Chile a informar sobre 

sus proyectos actuales y futuras iniciativas consideradas, indicando sus objetivos y la 
contribución de estos, al cumplimiento de las metas del Decenio y al ODS14 de la Agenda 
2030, con énfasis en la meta 14.a.  

 
6.2.1. Diseñar la ficha de solicitud de información, con el fin de asegurar la estandarización de 

las respuestas.   
 

6.3.1. Organizar los aportes recibidos, analizar su contribución al Decenio y Agenda y preparar 
un borrador preliminar del Programa Nacional de Investigación 2021-2030, 
incorporando además, eventuales líneas de investigación para futuros proyectos 
prioritarios que se estimen necesario desarrollar  durante el Decenio.   

 
6.4.1. Revisar, enmendar, corregir el  borrador preliminar y finalmente redactar la Propuesta de 

Programa Nacional de Investigación 2021-2030, a someter en consideración de la 
Asamblea N° 143 del CONA, tentativamente en noviembre de 2019. 

 
6.2. Proponer a la Asamblea N° 143 del CONA (noviembre 2019) un Programa Nacional de 

Investigación 2021-2030 a ejecutar por la comunidad científica marina nacional, como parte 
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del Decenio de las Ciencias Oceánicas para el Desarrollo Sostenible, siguiendo las directivas 
de la Comisión Oceanográfica Intergubernamental (COI) en su documento “Hoja de Ruta” y 
proponer el correspondiente protocolo, para el seguimiento del   desarrollo del Programa.  

 
ACCIONES. 
6.2.1. Solicitar anualmente a las partes involucradas, información sobre el estado de avance del 

Programa Nacional de Investigación 2021-2030 correspondiente y eventuales 
propuestas de modificación/actualización que se estime relevante incorporar.   

 
6.2.2 Compilar la información recibida; actualizar el Programa Nacional de Investigación 2021-

2030  y generar un Informe Anual que dé cuenta del progreso logrado con el fin de 
comunicarlo a las autoridades correspondientes. 
 

6.2.3. Contribuir a la preparación de los Informes Nacionales que deban ser enviados a las 
NN.UU. y a la COI. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. Exposición: “Áreas Marinas Protegidas de gran escala en Chile: Necesidades y desafíos para 
su creación e implementación”. Dr. Carlos Gaymer García. 
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8. Exposición: “Parque Marino Diego Ramírez – Paso Drake: Estudios científicos, proyecciones 

y manejo sustentable”. Dr. Ricardo Rozzi. 
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9. Sede de la N° 142 Asamblea Plenaria. 

El Secretario Ejecutivo informa que se han realizado coordinaciones con el Dr. Osvaldo Ulloa, del 
Instituto Milenio de Oceanografía, Universidad de Concepción, para llevar a cabo la 142° Asamblea 
del CONA año 2019 en la ciudad de Concepción. La fecha será confirmada próximamente. 
 
El Dr. Ulloa destacó que la Asamblea se desarrollaría en el marco de la conmemoración de los 100 
años de la Universidad de Concepción, proponiendo además, realizar conjuntamente una reunión 
de características más políticas de alto impacto. Para realzar la actividad, propone efectuar 
complementariamente, un taller en el cual se dé a conocer el quehacer del CONA, las actividades a 
desarrollar y mostrar el trabajo conjunto con las Universidades y ámbito académico. El tenor de esta 
reunión debería estar dirigido hacia autoridades superiores (ambiente político), con la finalidad de 
llegar a quienes se encargan de la toma de decisiones.  
 

10. Varios    
 
10.1 Actualización del Reglamento Interno del Comité Oceanográfico Nacional. 

 
El Secretario Ejecutivo, informó a la Asamblea, que se difundió entre los Grupos de Trabajo, el 
Reglamento Interno del CONA, solicitándose sus observaciones, mejoras y propuesta de 
modificaciones. Al respecto, algunos Grupos de Trabajo ya entregaron sus contribuciones.  
 
La nueva propuesta se presentará en la reunión del Primer Semestre del CTPP, año 2019 y 
posteriormente en la Asamblea siguiente para votación y aprobación. 
 

10.2 Otros. 
 
La Dra. Claudia Andrade, informa sobre la realización del  XXXIX Congreso de Ciencias del 
Mar, a realizarse el año 2019 en la ciudad de Iquique, mientras que el XL Congreso de 
Ciencias del Mar, año 2020, será efectuado en la ciudad de Punta Arenas, en ocasión de la 
conmemoración de los 500 años del descubrimiento del Estrecho de Magallanes. 
 

11. Clausura. 
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El Dr. Macchiavello, hace propicia la ocasión para destacar el alto interés generado por el desarrollo 
de la presente Asamblea, en su prestigiosa Casa de Estudios, felicitando a los presentes por sus 
trabajos y el interés demostrado en las ciencias marinas.  
 
Con las palabras finales del Presidente del CONA, CA Patricio Carrasco, dando cuenta de la exitosa 
jornada desarrollada, y comentando que se analizará la factibilidad de contar con recursos para 
efectuar en el futuro videoconferencias para una mejor integración de los Miembros del Comité y de 
los Grupos de Trabajo, poniendo además a disposición de los académicos las instalaciones del 
SHOA para sus actividades afines.  
 
Asimismo, comenta la intención de desarrollar a futuro los Talleres de Resultados Preliminares de 
los Cruceros CIMAR Fiordos, en dependencias de alguna de las Instituciones Miembros del Comité, 
planificando y gestionando para el próximo año la realización de este, en la Universidad de Chile, 
Santiago. Destaca nuevas líneas de investigación e intereses nacionales en torno a las Áreas 
Marinas Protegidas, presencia de plásticos en el océano, etc.  
 
También informa que se enviará una carta a los Directivos de las Instituciones Miembros del Comité, 
solicitando ratificar o nombrar en el caso que se requiera, a sus representantes ante el CONA. 
 
Por otro lado, agradeció a los investigadores el reconocimiento que se ha hecho por parte de ellos 
hacia la Armada y la continua cooperación en favor del desarrollo de las ciencias marinas. 
Igualmente, menciono que para el año 2020 se cumplen los 500 años del descubrimiento del 
Estrecho de Magallanes, año que para la Armada, será de gran importancia y que por la misma 
razón, se planificaran actividades del ámbito histórico, navales y científicas como el CIMAR 26 
Fiordos y el XL Congreso de Ciencias de Mar. 
 
En referencia a los antecedentes presentados durante la exposición del Dr. Ricardo Rozzi: “Parque 
Marino Diego Ramírez – Paso Drake: Estudios científicos, proyecciones y manejo sustentable”, el 
Presidente del CONA se refirió al monte “Sars” en el Paso Drake, consultando sobe la oficialización 
de este nombre, dado que el SHOA dentro de sus responsabilidades forma parte del Programa Sub-
Committee on Undersea Feature Names (SCUFN) de The General Bathymetric Chart of the Oceans 
(GEBCO), contraparte internacional que oficializa todos los nombres de cuencas y accidentes 
submarinos. 
 
También hizo referencia, a la excelente oportunidad al llevar a cabo la próxima Asamblea, en la 
Universidad de Concepción, bajo el marco de los 100 años de fundación de dicha Casa de Estudios. 
 
Para finalizar, agradeció a los presentes y muy especialmente a los expositores, por la confianza 
puesta en el CONA, al utilizar los recursos de la Armada de Chile a través del Comité. 
 

12. Presentación ROV. 
 
El Dr. Javier Sellanes, académico de la UCN y Representante ante el CONA  invitó a los asistentes 
a conocer el Vehículo Submarino, adquirido a través del proyecto EQM160085 adjudicado por el 
Fondo de Equipamiento Científico y Tecnológico, Fondequip, de CONICYT, con un costo de $ 

240.000.000. 
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Valparaíso, 23 de noviembre de 2018. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO “A”: LISTA DE PARTICIPANTES 
 

 

Invitados Especiales 

N° NOMBRE INSTITUCIÓN 

1 
Sr. Juan Francisco 
Santibañez 

Ministerio de Medio Ambiente 

2 Srta. Claudia Accini Ministerio de Medio Ambiente - Coquimbo 

3 Dr. Ricardo Rozzi Universidad de Magallanes 

4 Sr. Francisco Squeo Universidad de Magallanes 

5 Dra Claudia Andrade Universidad de Magallanes 

6 Sr. Eduardo Barros   

7 Sr. Manuel  Ibarra Servicio Nacional de Pesca 

8 Sr. Javier Rivera Subsecretaría de Pesca 
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Comité Oceanográfico Nacional (CONA) 

9 
Contraalmirante Sr. Patricio 
Carrasco  

Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada 

10 Sr. Juan Fierro  Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada 

11 Sra. Claudia Valenzuela 
Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada -
Presidente GT DOCA 

12 Srta. Patricia Álvarez Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Instituciones Miembros  

13 
Capitán de Corbeta Sr. 
Carlos Zúniga 

Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada 

14 Dr. Javier Sellanes Universidad Católica del Norte 

15 Sr. Juan Luis Orellana Ministerio de Medio Ambiente 

16 Sr. Guillermo Martínez Pontificia Universidad Católica de Valparaíso 

17 Srta. Úrsula Cifuentes Instituto de Fomento Pesquero 

18 Dr. Peter Von Dassow Pontificia Universidad Católica de Chile 

19 Dr. Juan Placencia Universidad Católica de la Santísima Concepción 

20 
CF (R ) Sr. Alejandro de la 
Maza  

Servicio Meteorológico de la Armada 

21 Dr. Osvaldo Ulloa Universidad de Concepción/ IMO. 

22 Dr. Armando Mujica Universidad Católica del Norte 

Grupos de Trabajo 
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23 Sra. Alexandra Smith 
Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada y 
Relatora GT GIM 

24 Sra. Raquel Bitreras Universidad Católica del Norte. Integrante GT GIM 

25  Sra. Carolina Calvete 
Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada. 
Presidente GT IDIOC 

26 Sr. Marcelo Campos Acuasesorias Ltda. Presidente GT ACU 

27 Dr. Elie Poulin Universidad de Chile Presidente GT BIO 

28 Dr. Carlos Gaymer Universidad Católica del Norte. Integrante GT BIO 

29 Sr. Juan Quintana Dirección Meteorológica de Chile. Presidente GT ENVAC 

30 Sra. Claudia Pincheira Servicio Meteorológico de la Armada. Integrante GT ENVAC 

31 Dr. Marcel Ramos 
Centro de Estudios Avanzados en Zonas Áridas (CEAZA). 
Integrante GT DOCA 

 

Excusas 

1 Sr. Luis Parot Instituto de Fomento Pesquero 

2 Sr. Cristian Canales 
Pontificia Universidad Católica de Valparaíso. Representante 
del CONA ante el Fondo de Investigación Pesquera 

3 Dra. Matilde López 
Representante del CONA ante el Comité Nacional de 
Humedales 

4 Sra. Pilar Muñoz Universidad de Valparaíso 

5 Sr. Marcelo Baeza Empresa Nacional del Petróleo 

6 
Capitán de Fragata LT Sr. 

Luis Vargas 
Dirección Gral. Del Territorio Marítimo y de Marina Mercante 

7 Srta. Andrea Martínez Museo Nacional de Historia Natural 

8 Dr. Cristian Rodrigo  Universidad Andrés Bello. Presidente GT GEMA 

 
 
 
 









 
 

TABLA ASAMBLEA N° 142 
COMITÉ OCEANOGRÁFICO NACIONAL 

 
 

10:00     Apertura y bienvenida.  

10:05      Presentación de la Tabla. Aprobación del Acta anterior.  

10:15      Breve recuento de actividades de la Secretaría Ejecutiva en el periodo 

Intersesional Diciembre 2018 a Mayo 2019.  

10:25     Síntesis de las actividades más relevantes de los Grupos de Trabajo.  

10:45      Crucero CIMAR 25 Fiordos.  

11:00      Reporte GT Decenio.  

11:20      Exposición: Política Oceánica Nacional y el Programa Oceánico: 

Objetivos, Metas y Áreas Sectoriales. Sr. Salvador Vega, Dirección de 

Medio Ambiente y Asuntos Oceánicos (MINREL). 

11:50      Exposición: El XVI Panel Internacional sobre Floración de Algas Nocivas 

(IPHAB) de la Comisión Oceanográfica Intergubernamental (COI), abril 

2019. Resultados, acuerdos e implicancias a nivel país. Dr. Leonardo 

Guzmán, Jefe de División de Investigación en Acuicultura (IFOP). 

12:20     Exposición: COP25. Oportunidades y desafíos del área temática 

Océanos. Dra. Laura Farías, Coordinadora Mesa de Trabajo Océanos de 

la COP25 (UDEC). 

12:50      Sede Asambleas Plenarias N° 143 y N° 144.  

12:55      Varios:  

1.- Opinión y Votación de la Asamblea respecto de la inclusión de la 

Universidad Mayor como miembro del CONA. 

2.- Opinión y Votación de las propuestas de modificación del Reglamento 

Interno del CONA, Votación. 

3.- Otros temas. 

   13:20     Clausura.  Término de la Asamblea. 


	ACTA ASAMBLEA N 141 DEL CONA
	Carta CONA_UMAYOR_Junio_2019
	CartaCircular142AsambleaCONA
	TABLA ASAMBLEA N142

